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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00865746-UNC-ME#FCQ - Rectificación RD 1969/24

 
VISTO:

Que por RD-2024-1969-E-UNC-DEC#FCQ se prorrogaron las designaciones por concurso del personal docente del
Departamento de Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias Químicas-

CONSIDERANDO:

Que se produjo un error administrativo involuntario;

Que para todos los fines se hace necesario enmendar dicho error;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Art. 1º de la RD-2024-1969-E-UNC-ME#FCQ, donde dice:  “… hasta el 31-12-2025…”,
debe decir: “…hasta el 31-07-2025…”.

Artículo 2º: Rectificar el Anexo I de la RD-2024-1969-E-UNC-DEC#FCQ correspondiente a la prórroga de la
designación del Dr. Mariano Andrés TERUEL (Legajo Nº 34.014), donde dice: “…27-02-24....”, debe decir:
“…27-02-2025…”.

Artículo 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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